
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSIDERANDO:  
  
Que, conforme a lo establecido en el Documento de Organización y Funciones 

Provisional – DOFP de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración 
Tributaria – SUNAT, aprobado por Resolución de Superintendencia N° 42-2022/SUNAT la 
Intendencia Nacional de Ejecución de Inversiones – INEI, es la encargada de gestionar y 
supervisar la ejecución de proyectos de inversión e inversiones que no constituyen proyectos 
de inversión, relacionados a infraestructura de la SUNAT, con excepción de las competencias 
asignadas a otros órganos;  
 

Que, mediante Resolución de Intendencia Nacional N° 000026-2022-SUNAT/8I0000, 
se aprobó el “Lineamiento Temporal para la adquisición anticipada de terrenos como inversión 
de ampliación marginal para la ejecución de proyectos de inversión a cargo de la Intendencia 
Nacional de Ejecución de Inversiones de la SUNAT”; 
 

Que, a fin de efectuar una adecuada aplicación e implementación de dicho lineamiento 
resulta necesario modificar la resolución citada en el párrafo precedente, con la finalidad de 
precisar su entrada en vigencia a partir del 25 de agosto de 2022; 

  
De conformidad y en uso de las facultades conferidas en la Resolución de 

Superintendencia N° 42-2022/SUNAT; y en mérito a la designación efectuada mediante 
Resolución de Superintendencia N° 000045- 2021/SUNAT; 
 

 
 
 
 

SUNAT

RESOLUCIÓN DE INTENDENCIA NACIONAL

N.º 000027-2022-SUNAT/8I0000

MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE INTENDENCIA NACIONAL N°000026-2022-
8I0000 QUE APRUEBA LA NORMA "LINEAMIENTO TEMPORAL PARA LA

ADQUISICIÓN ANTICIPADA DE TERRENOS COMO INVERSIÓN DE AMPLIACIÓN
MARGINAL PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN A CARGO DE
LA INTENDENCIA NACIONAL DE EJECUCIÓN DE INVERSIONES DE LA SUNAT"

Lima, 11 de agosto de 2022
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SE RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Modificar la Resolución de Intendencia Nacional N° 000026-2022-

SUNAT/8I0000, en los siguientes términos: 
 
“Artículo 5°.-   Vigencia 

 La presente Resolución entrará en vigencia a partir del 25 de agosto de 2022.” 
 
Artículo 2°.- Disponer que la Gerencia de Diseño de Inversiones efectúe las acciones 

que aseguren su difusión, y que se haya instruido, capacitado e informado, según 
corresponda, a los integrantes de las diferentes unidades de organización involucradas con el 
objeto de regulación. 

 
Artículo 3°.- Disponer que la persona designada como responsable del DONI de la 

INEI, cumpla con registrar el DONI aprobado en el compendio normativo y gestione la difusión 
del DONI y su custodia. 
 

Regístrese y comuníquese, 
 
 
 
 
 
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
EULER JHONNY NUÑEZ MARIN 
INTENDENTE NACIONAL DE EJECUCION DE INVERSIONES 
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